
P U I 1 6 2 , .

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y UNIDADES DEPENDIENTES

Montevideo, Q 3 NOV 2021

VISTO: la Resolución de la Dirección General de la Presidencia de la República 

PU/53, de 16 de noviembre de 2020;

RESULTANDO: I) que por la misma se adjudicó a la empresa SANTIAGO 

ALOY SOCIEDAD ANÓNIMA el procedimiento de Pregón 1/2020 convocado 

para la adquisición de hasta 2.000 (dos mil) resmas de papel fotocopia, 80 

gramos, formato A4, al amparo de lo dispuesto en el artículo 34 del TOCAF;

II) que el Departamento de Compras y Suministros informó que es necesario 

realizar una ampliación de la actual contratación para el ejercicio 2021-2022; 

CONSIDERANDO: I) que para disponer la presente ampliación, de acuerdo a 

lo establecido por el artículo 74 del TOCAF, se recabó la conformidad de la 

empresa adjudicataria del precitado procedimiento de pregón;

II) que no existe inconveniente para disponer la ampliación solicitada por el 

100% de lo adjudicado;

III) que la División Financiero Contable de la Presidencia de la República 

agregó la constancia de disponibilidad de crédito a los efectos de atender la 

presente erogación;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los artículos 34 y 74 del TOCAF, 

aprobado por el Decreto 150/012 de 11 de mayo de 2012;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1o.-  Autorízase la ampliación por el plazo de 12 meses del procedimiento de 

Pregón 1/2020, adjudicado por la Resolución de la Dirección General de la 

Presidencia de la República PU/53, de 16 de noviembre de 2020, a la empresa 

SANTIAGO ALOY SOCIEDAD ANÓNIMA, para la adquisición de hasta 2.000



(dos mil) resmas de papel fotocopia, 80 gramos, formato A4, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 34 del TOCAF.

2o.-  La erogación resultante de la presente Resolución por un monto de hasta 

$303.346 (pesos uruguayos trescientos tres mil trescientos cuarenta y seis) 

impuestos incluidos, se atenderá con cargo al Inciso 02, Unidad Ejecutora 001, 

Programa 481, Proyecto 000, Objeto del Gasto 131, Financiación 1.1.

3o.- Notifíquese, comuniqúese, etc.

/ )

Director General 

Presidencia de la República


